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MEJORAMIENTO BARRIAL VILLA EL LIBERTADOR 
OBRA: ESTRATEGIAS DE VALORIZACIÓN AMBIENTAL Y RECUPERO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
Teniendo en cuenta la situación ambiental del sector, a fin de valorizar al mismo se planifican 
los siguientes ejes: 

1- Puesta en valor de espacios verdes, buscando agregar espacios de recreación y 
servicios ambientales. A tal fin se prevén dos intervenciones: 

 Recuero de espacio verde en Bogotá - Villa María, playón polideportivo y Constitución 
de ciclovía, sistematización de conectividad urbana entre espacio verde de Bogotá 
esquina Villa María y Calle Río Quinto 

 Puesta en valor de Plazoleta en Avenida De Mayo y Chiclayo 
2- Plan de forestal urbano 

3- Cestos  residuos domiciliarios 

 

 
1- ESPACIOS VERDES Y PLAZAS  

 
La propuesta consiste en generar dos corredores peatonales verdes, acompañados con un 
recorrido lineal forestal, y mejoramiento de veredas sobre Avenida de Mayo, que es una de las 
arterias principales del barrio, y también sobre la calle Villa María. El recorrido permite 
incorporar al proyecto urbano integral la revitalización de los dos espacios verdes 
mencionados en el punto (plazoleta y espacio verde sobre calle Villa María), potenciando el 
uso público de ambos y su conectividad a escala barrial con la plaza 12 de Octubre. 

 
 En ambos espacios, se propone a partir de instalaciones y equipamientos recreativos, 
saludables y deportivos, adecuar a las necesidades de los vecinos de estos espacios para su uso 
y disfrute público, a partir de procesos comunitarios de diseño participativo y de 
mantenimiento de las obras.   

 
Se prevé la instalación de de patio de juegos integrador para niños, con resguardo perimetral, 
que contenga una base de piso de goma antigolpes y acceso a través de  rampas peatonales. 
Entre los juegos a incorporar se contemplan:  Juegos reforzados, juegos integradores,  
También en ambos espacios verdes se prevé instalar estaciones saludables a cielo abierto con 
juegos gimnásticos, sobre una base de contrapiso, con rampas de acceso y piso de goma 
antigolpes.   
Continuando en el orden del equipamiento recreativo los espacios verdes estarán provistos 
con mesas y bancos de hormigón -se propone que algunos de ellos sean intervenidos con 
tableros de ajedrez-,  bebederos con conexión de agua potable y desagües, basureros y 
senderos.  

 

 



 

2 
 

 
Ref.: Propuesta de intervención en espacios verdes 
 
En la plazoleta se propone:  
 Reemplazo de vereda y solado por baldosas y detalle de veredas en circuito espacios 

verdes 

 Delimitación de áreas de descanso, cambio y reposición de bancos de hormigón 

 Incorporación de set de mesas y bancos de hormigón 

 Remplazo de juegos infantiles existentes por juegos inclusivos 

 Reposición y enriquecimiento del arbolado existente 

 Incorporación de rampas de accesibilidad para discapacitados 

 Reparación y pintura de estructuras existentes 

 
En la nueva plaza:  
 Instalación de un playón  deportivo con demarcación de canchas de fútbol, básquet y 

vóley; dos arcos de fútbol, dos jirafas de básquet, y dos columnas sostenedoras con red de 
vóley con cercado de resguardo perimetral, procurando recuperar y acondicionar los usos 
preexistentes 

 Demarcación de áreas de descanso con mobiliario, bancos, sillas y mesas de hormigón  
 Instalación de estaciones saludables con bebederos  
 Instalación de área de juegos integradores para niños  
 Reposición y enriquecimiento del arbolado existente 

 Delimitación de veredas y senderos con incorporación de rampas de accesibilidad  
 Espacio para intervención artística comunitaria  

 
Cabe aclarar que todas las propuestas contenidas en este proyecto están supeditadas a 
propuestas que puedan surgir de los talleres participativos a ejecutar y a su viabilidad técnica. 
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2- PLAN URBANO FORESTAL 
 

El objetivo del arbolado urbano, y en especial en las veredas de este polígono, es regular los 
factores ambientales, ayudar a la descontaminación, oxigenar, moderar las condiciones de 
temperatura y radiación solar que llegan al suelo, como así también configurar un paisaje 
urbano más estético y cercano a la naturaleza, mejorando la calidad de vida psicofísica de la 
población. 
Un breve listado de las funciones basta para valorar su importancia: 

 Mejoramiento en la calidad del aire 

 Regulación de la temperatura 

 Disminución de los vientos 

 Retención de partículas 

 Atenuación del ruido urbano 

 Amortiguación del impacto de la lluvia o el granizo 

 Fomento de la biodiversidad 

 Valor cultural e histórico 

 Valor económico 

 
Todas estas acciones significan calidad ambiental, paisajística y el necesario contacto con la 
naturaleza; también entra en juego el concepto de ciudad sustentable, es decir, con un 
equilibrio dinámico que permita su habitabilidad y permanencia en el tiempo. 
Ahora bien, para lograr la mayor eficacia y eficiencia en sus funciones, los árboles deben crecer 
y desarrollarse del mejor modo posible; esto implica, entre otras cosas, seleccionar las especies 
adecuadas para los espacios existentes, siendo este un elemento imprescindible dentro de la 
planificación estratégica urbana a mediano y largo plazo. 
Se han tomado en cuenta muchos factores que influyen en la vida vegetativa de un árbol, 
tratando de reducir los perjuicios y, además, multiplicar los beneficios alcanzados. Al momento 
de seleccionar una especie no sólo se ha evaluado su comportamiento morfo-fisiológico 
individual sino que, además, se tomó en cuenta el lugar en donde se implantará (ancho de 
vereda, infraestructura, tendidos aéreos y subterráneos, etc.) para que en el devenir no existan 
conflictos con el entorno. 

 
En virtud de los relevamientos e informes en relación al nivel de humedad del suelo y 
profundidad de las napas en el sector indicado, se prevé enriquecer la masa forestal con 
especies freatófitas que generen un ciclo hidrológico que permita extraer la mayor cantidad 
posible de humedad del suelo y permita el desarrollo óptimo de los ejemplares conforme a la 
exposición solar, espacio aéreo, ocupación de suelo y parámetros químicos de suelo. 
El empleo de este tipo de especies contribuye a depurar las aguas ya que fijan con sus raíces 
compuestos orgánicos y bacterias filtrantes. Las freatófitas habitan zonas con agua estancada o 
corriente, zonas áridas a lo largo de los cauces de los ríos, y sobre zonas donde el nivel freático 
está a muy poca profundidad respecto de la superficie del suelo. 
 
Las especies a utilizar se eligieron no sólo evaluando su comportamiento morfo-fisiológico 
individual antes mencionado si no también teniendo en cuentas las limitaciones presentes en 
los sitios de plantación, como ser el ancho de vereda (en esta zona la mayoría son chicas) , los 
servicios presentes, viviendas con infraestructura deficiente, etc., que serán distribuidas 
conforme al plan forestal de la ciudad, respetando el ancho de vereda existente y la 
profundidad freática relevada por sector de la siguiente forma: 

  
 Veredas angostas: Prunus Sicardi y Lagerstroemia indica, Ciruelo de Flor y Crespón. 
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 Vereda Mediana: Sapium haematospermun Lecheron (autóctona de Córdoba), Croton 
Urucurana (especie autóctona de Santa Fe) y Blepharocalyx salicifolius. 

  Vereda Grande: Tabebuia impetiginosa (Lapacho), Tipuana Tipu (Tipa) 
  En los márgenes del canal y en espacios verdes, se utilizarán las especies más adaptadas 

para solucionar la problemática: Salix humboldtiana (Sauce Criollo), Salix Babylonica (Sauce 
Llorón), Tipuana Tipu (Tipa), Sapium haematospermun (Lecherón); todas a definirse de 
acuerdo a la condición del contexto. 

  
Se prevé la plantación de árboles con tutor tal como se especifica en el Plan Urbano Forestal de 
la Subsecretaría de Ambiente de la Municipalidad de Córdoba. 
Para ampliar información consultar: https://ambiente.cordoba.gob.ar/plan-forestal-urbano/ 

 

3- REPOSICIÓN Y COMPLETAMIENTO DE CESTOS PARA RESIDUOS DOMICILIARIOS 

 
La instalación de cestos domiciliarios garantizará una adecuada contención de los residuos 
domiciliarios, minimizando la dispersión de basura en el medio así como los efectos del 
accionar de animales domésticos.  
 
Se prevé reponer  e instalar los cestos de residuos domiciliarios cubriendo la totalidad de los 
lotes afectados, lo cual garantizará una adecuada disposición de los residuos para su 
recolección. Para ello los pliegos de obra especifican normas de ubicación y diseño, en 
coherencia con el diagnóstico de producción de residuos y de unidades de vivienda. El 
mantenimiento de los mismos luego de su instalación correrá por exclusiva cuenta de los 
frentistas.  
 

https://ambiente.cordoba.gob.ar/plan-forestal-urbano/

